
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACIÓN INTERINSULAR DE FÚTBOL DE TENERIFE 

               
 

EXP.: 076 – 2023/2024  

DESESTIMAR el recurso de apelación y levantar la suspensión CAUTELAR de 

la sanción impuesta al jugador del C.D. PUERTO CRUZ don Ricardo Fumero 

Ledesma, acordada por medio de providencia de fecha 22 de marzo de 2024. 

 

EXP.: 089 – 2023/2024  

DESESTIMAR el recurso de apelación presentado por el ESFERICO F.C. y 

confirmar la resolución recurrida. 

 

EXP.: 090 – 2023/2024  

CONCEDER la suspensión CAUTELAR de la sanción impuesta al jugador del 

C.D. BAHIA SANTIAGO don Alfredo Cruz Magdalena, hasta tanto pueda este 

Comité resolver el recurso presentado en cuanto al fondo. 

 

EXP.: 091 – 2023/2024  

CONCEDER la suspensión CAUTELAR de la sanción impuesta al jugador del 

AT. TACORONTE don Omar Javier Santos Pacheco, hasta tanto pueda este 

Comité resolver el recurso presentado en cuanto al fondo. 

 

EXP.: 092 – 2023/2024  

ESTIMAR el recurso de apelación presentado por la U.D. CRUZ SANTA y 

anular la sanción consistente en los que se refiere a la exclusión de la 

competición del club recurrente, debiendo confirmarse la resolución recurrida 

en cuanto al resto de sus pronunciamientos. 

 

EXP.: 093 – 2023/2024  

CONCEDER la suspensión CAUTELAR de la sanción impuesta al jugador de la 

U.D. ICODENSE don Jordan Savill Aguilar, hasta tanto pueda este Comité 

resolver el recurso presentado en cuanto al fondo 

 



 

 

 

 

 

 

EXP.: 094 – 2023/2024  

CONCEDER la suspensión CAUTELAR de la sanción impuesta a los jugadores 

del AT. BARRANCO HONDO don Rodrigo Román Sainero, don Guillermo 

Zorzona López y don Román Fernández Fernández-Ruano, hasta tanto 

pueda este Comité resolver el recurso presentado en cuanto al fondo 

 

 
 
                   Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2024. 
 
 
 

 
 


